
 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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Tel. 601-3532666 – Ext. 51333 

 

San Antonio del Tequendama, veintiséis (26) de octubre de dos mil 

veintitrés (2023). 
 
Ejecutivo Hipotecario No. 2023-00062 

 
Auto civil No. 0822 

 
En atención a que fue elaborada en el instante procesal oportuno y por 
contener las sumas de dinero cuya comprobación subyace en el plenario se 

encuentra razonable impartir aprobación a la liquidación de costas y agencias 
en derecho elaborada en la secretaría del Despacho. 

 
Notifíquese, 
 

JESIKA ASTRID GUIO PINTO  
JUEZ 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN 

ANTONIO DEL TEQUENDAMA 

 
EL AUTO DE FECHA 26 DE OCTUBRE DE 2023, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 035, 
HOY 27 DE OCTUBRE DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

LUIS ALBERTO CARDOZO 
SECRETARIO 
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Liquidación costas 

 
Ref.  Ejecutivo Hipotecario No. 2023-00062 

Demandante.  Bancolombia S.A. 
Demandado. Doris Amanda Cabiedes Guzmán 
 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el auto que ordena seguir ejecución 
emitido por este Despacho de fecha 12 de octubre de 2023, se procede a 
realizar la liquidación de las costas a que fue condenada la parte 

demandada. 

 

 

Agencias en derecho $4.734.962,191 

Expensas Notificación N/A 

Expensas Registro  $45.400 

Honorarios provisionales secuestre $250.000 

Otros Gastos N/A 

Total  $5.030.362,191 

 
Octubre 23 de 2023 

 

 
LUIS ALBERTO CARDOZO 

Secretario 
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